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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les B O L K T I B K H o r i o i A L B s se han de mandar al Jefe Político 
iMpectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Realorden de 6 de Abril de 1839.) 

ge pnfclle* todo* lo» d i u excepto loo d o m i n g o » 

P R E C I t l DB S I E S C E I P O l t l I 

En esta capital, llevado á domicilio, ioe petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al bimestre y veintiocho petetat cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I H , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
A Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Húmero suelto SO eéntlnaoa de peste ta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A (1) 

( Continuación) 

OCTAVA 

Contra les resoluoionea definitivas de 
ios Tribuneles municipales podrá enta
blarse cl recurso de nulided para ante 
las Andienoias respeotivea, siempre qae 
concurra alguna de las causas que sirven 
de fundemento al reourso de casación 
contra loa fallos de éstas. 

Guando el Fiscel del Tribunal Supre
mo tenga conocimiento de diveraldad de 
jurisprudencia sentada por las Audien
oias al reaolver loa recursos de nulidad, 
podrá entablar recnrso en beneficio de la 
ley para uniformarla. 

NOVENA 

El Presidente del Tribunal munioi
pal, asistido en an oaso del Seoreterio, 
tendrá á su oargo el Registro oivi l y ejer-
wrá también todas laa demás funoiones 
i>ue las leyes encomiendan á los Jueces » 
municipales. 

DÉCIMA 

En eada partido judioial babrá nn 
Juez de instrucción, que ejercerá en ma
laria oivil y oriminal las funoiones s i 
guientes: 

Inspeeolonerá la justicia municipal, 
7 en lo gubernativo aera auperior inme
diato de loa Tribunales municipales para 
proponer cuento estime eonduoente á la 
tacna maroha de la Administración de 
Justicia. 

Intervendrá en loa asuntos criminales 
ton sujeción á lo dispuesto en la íley Jde 
Enjuioiamiento de 14 de Septiembre de 
1882. 

Entenderá en loa negoeioa civilea en 
1* manera y forma que determinan laa 

Véase el BOLETÍN núm. 265. 

bases para la reforma del Enjuioiamiento 
o iv i l . 

UNDÉCIMA 

Laa Audienoias conocerán de loa 
asuntos oriminales que les están atribuí-
dos por las leyes de Enjuieiemiento cr i 
minal y del Jurado, y de los oiviles en la 
manera y forma que determinan les ba
ses para la reforma del Enjuioiamiento 
c i v i l . 

Gonooerán también de los recursos de 
nulidad contra las resoluciones de los 
Tribunales munioipales. 

Ejercerán además la inspección sobre 
loa Jueoes de instruooión y Tribunalea 
municipales de la provinoia respeotiva. 

DUODÉCIMA 

E l Tribunal Supremo aera competen
te pera eonooer de todos los asuntos que 
actualmente le están atribuidos, sin otra 
modificación que la de que cada una de 
sus tres Salas conocerá de aquellos en que 
entendía hssta la publicación del Real 
deoreto de 29 de Agosto de 1893. 

Ejeroerá además le inspeooión sobre la 
Administración de justicia en todo el te
rritorio español en la forma que especial
mente se determina. 

DÉCIM ATERCER A. 

Se establecerá una inspecoión judicial 
que signifique verdadero y constante ejer
oioio de la jurisdioión gubernativa que las 
leyes atribuyen el Ministerio de Grecia y 
Justioie y á los superiores jerárquicos 
respectivos, oon el propósito de que se 
tramiten y depuren, en todo oaso, las 
quejss y reelamaoiones á que den luger la 
oonduota de los funcionarios ó laa mani
festaciones laudatorias por aotos merito
rios de los mismos y se haga oonstsr su 
resultado en loa correspondientes regis
tros, que servirán de bsse para la concep
tuaron de aquéllos y le oonoesión do re
compensas ó imposición de correcciones 
que sean procedentes. 

L a deolsraoión de ectos meritorios 
reelizedoa por loa funcionarios en el ejer
oioio de sus cargos ó oon ocasión de é l , 
heoba eu virtud de expediente instruido 
el efeoto, se considererá como mérito es
peciel para el ascenso en el turno segnndo 
de los establecidos en la base 18.' 

Tembién ae oonsidererá oomo mérito 
especial pera el ascenso en el mismo turoo 
la publicación de obraa científico-jurídi

cas oalifioadas al efeoto para la corpora
oión que señale el Gobierno ó por la co
misión que nombre en oada caso. 

E l Ministerio de Gracia y Justicia po
drá elegir para que ejerza le inspección 
judioiel, cuando lo considere cenveniente 
pera el servicio, on funeionerio de les ca
rreras judioial ó fiscal ó de le Seoretaría 
de dioho departamento. 

DÉC1MACÜARTA 

E l ingreao en las carrerea judioial y 
fiscal será únioamente mediante oposi
ción. 

DBCtlf AQU1NTA 

Se reorganizará el Cuerpo de A s 
pirantes á le Judicatura oon el fin de que 
por el desempeño de funciones euzilieres 
en los Tribunales ó Juzgados adquieran 
la práctioa de los negocios que sirva de 
complemento á los estudios teóricos, antes 
decomenzar á ejercer funoiones judiciales. 

DÉC1MASEXTA 

Se reorganizará el Ministerio fiscal, 
aumentándose su personal en la medida 
que sea posible, á fin de que pueda oum
plir debidamente las importantes fun
oiones que le están encomendadas por l a 
vigente ley de Enjuioiamiento oriminel, 
tentó respeoto á la inspeooión oomo al 
ejeroioio de laa acciones penales. 

DÉC1MASEPT1MA 

Mientras existan excedentes de lea ca
rreras judioiel y fisoal aeran preferidos 
para au reposición en todas las vaoantes 
que oourran de sus respeotivas oategorías. 

DEC1MAOCTAVA 

La provisión de las vacantes de lea ca
rrerea judioial y fiscal, desde lss de Jues 
de ascenso á laa de Magistrado del Tr ibu
nal Supremo, se ha rá con sujeción á loa 
turnos siguientes: 

En el primero será ascendido el fun
cionarlo de la oetegoría inmediata inferior 
que tenga en ella meyor antigüedad. 

En el segundo, el de la categoría i n 
ferior que antes hubiese obtenido la deola
raoión de méritos para el esoenso, con
forme á lo estableoido en la base 13.* 

E n el tercero, el que reúna meyor 
tiempo de servioios efectivos en la carrera 
judioial ó fiscal de los que figuren eu l a 
oategoría inferior inmediata. 

E n el cuarto, un cesante de la oatego- ( 

ría á que corresponda le vécente, que» 
habiéndolo solicitadlo, hubiese sido decla
rado oon aptitud para volver al servicio, 
ó el funeionerio, que, llevando tres años 
en la inferior inmedista, sea considerada 
más digno del ascenso, á juioio del Go
bierno. 

E n este mismo turno, y tratándose 
únicamente de vaoantea de Msgistrado 
del Tribunal Supremo, el Gobierno podrá 
nombrar Abogados que reúnan excepcio
nales condiciones. 

Los Presidentes de las Andienoias de 
ascenso y los de Ssla de las mismas y loa 
Abogados fiscales del Tribunal Supremo 
estarán equiparados á los Magistrados de 
l a de término, y unos y otros podrán ser 
promovidos á Magistrados del Tr ibunal 
Supremo en la forma que se determine. 

DÉC1MANOVENA 

Se limitarán los casos de incompa
tibilidad en la forma que aconsejan las 
enseñanzas de la experiencia y los precep
tos contenidos en otras legislaciones. 

VIGE3ÍMA 

A los funcionarios de les eerreras j u 
dicial y fisoal que presten servioio en lea 
islas Canarias, les serán otorgadas venta
jas análogas á las que disfrutaron en 
otro tiempo. 

V1GESIU APRIMERA 

Respeoto á la ioamovilided judicial , 
ae introducirán aquellos molif icaciones 
qne tiendan á asegurar la efioaoia del pre
oepto constitucional. 

V I G E S I M A S E G U N D A 

Loa Auxiliares y subalternos de loa 
Tribuneles y Juzgados obtendrán un suel
do en compensación de los derechos que 
aotualmente perciben, los cuales, oon laa 
modificaciones arancelarias convenientes, 
ae sstisfarán en el papel que se determine 
é ingresarán en el Tesoro. 

Se respeetsrán, á tal efeoto, loa dere
ohos edquiridos por los actualee a u x i l i a 
res y subslternoj que desempeñen su ear
go en virtud de Real nombramiento. 

VIGEilMATERCERA 

Se organizará le carrera de Secretorios 
judiciales en forma que permite obtener 
asoeusos dentro de la misma, sobre la bsse), 
de la opoaición para el ingreao. 
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T I O Í S I M A C Ü A R T A 

Se reorganizará le Seoreteríe del M i 
nieterio de Greele y Justioia de manera 
qoe loe deetlnoe de le míame, ezeepto el 
de Subsecretario, ae consideren eomo oer-
goa de les eerreras Judicial y fiscal, ex i 
giéndose pera au desempeño le posesión de 
ona oetegoría en dichas carreteras, y go-
**audo sus funcionarios de los derechos 
eotivos y pssivos que á los de lss mismss 
ostáo ooncedidos. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Scrttaria.—Negociado 6.° 

De conformidad eon lo que diapone el 
ortioulo 25 del Reglamento provisional 
pere le ejecución de le ley de 19 de Ootu
bre de 1889, se heoe ssber á lss partes 
interesadas que se helie instruido el opor
tuno expediente en el Ministerio de ls Go 
bernación, oon motivo del recurso de al
sada interpuesto por D. José Méndez y 
D. Jsointo López, oontrs providencia de 
este Gobieroo, por la quo ae aprobó le 
prolongeoión de víe del Trenvíe de Esta
ciones y Mercados, por las calles de le 
Concepción Jerónime y Barrionuevo á le 
pieza del Progreso, á fln de que en el ple
zo de veinte días, á contar desde le publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de eata pro-
Tíñela de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los dooumentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Medrid 3 de Noviembre de 1894.=E1 
Gobernsdor, M . Duque de Tamames. 

CO»ISI0N_PROVINCIAL 
Sesión de 18 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. M A T U K T 

Señores que asistieron; 
Huerta y Hornillo.—Fernández Mora

les.—Borrallo.—Talavera.—Pí y Arsua
ga.--García Gordo.—Alvares Rodríguez.— 
Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á lss tres de l s tsr
de, fué leida y eprobede el eete de le 
onterior. 

Aoto seguido, ls Comisión se ocupó en 
le reaoluoión de ssuutos comprendidos ea 
el srt. 98 de le vigente ley Provineiel, 
hselendo uso de las atribuciones que le 
eatán conferidas por el párrafo 3.° del 
miamo y previa la oportuna deolereoión 
de urgenoie, ae dio ouenta de nna comu
nicación del Exorno. Sr. Gobernedor de le 
proviooia, maoífestsndo que existe en el 
pensl de Aloslá de Henares la rematede 
Prudencia López Vergara, le que tiene en 
so compañía una nieta, niña de oinco 
eños de edad, llamada Enaarnaoión San 
José Pastor, que no puede continuar en el 
penal por no permitirlo el Reglamento 
del miamo, en vista de lo oual pregunte á 
eata Comisión ai la referida niña podrá 
tener ingreso en el Asilo de Nuestra Se
ñora de l a 8 Meroedes, en steneión á que 
no tiene psdre ounooido y á que su msdre 
Lucís Pastor, careoe de recursos pare ha
cerse oargo de elle. 

En viate de les especiales elreuostsn-
oiaa que en el presente oaso concurren, 
ooordó la Comisión disponer el ingreso eo 

«1 Asilo de Nuestra Señore de les Meroe

des de le expreeede oiSe y manifestarlo 
así el Sr. Gobernedor de le provínolo. 

Se dio ouenta de verioe dietámeOee del 
Negociedo de Fomento, proponiendo le 
aprobación de loe presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, 
psrs eontreter el eeopio y machaqueo de 
loe metros cúbicos de piedre que se neee 
altan durente el presente eño económioo, 
eon deetino á le conservación del firme 
de distintas carreteras provinciales, ouyo 
importe asciende á les osntidsdes que se 
expresan á continuación y que se dispon-
ge que loa citados servioios aalgan á pú 
blioa subasta que se anuuoiará en los pe
riódicos oficiales, rednolendo el plezo á 20 
dies en virtud de le eutorizsoión concedi
da por el ert. 6.° del Real deoreto de 4 de 
Enero de 1883 y abonándose el gesto que 
les oitsdss obras oessionen oon osrgo s i 
crédito oonaignsdo en el srt. 1.° osp. 3-° 
del presupuesto provinoial vigente. 

200 metros cúbicos de piedre pare le 
conservación del firme de le carretera de 
le general de Irún á Algete, cuyo impor
te asciende á 920 pesetss. 

150 íd. íd. para la de Collado Vi l la lba 
á Moralzarzal, ouyo importe asciende á 
957*38 pesetas. 

100 íd. íd. pare la de le generel de 
Extremadura á Boedilla del Monte, que 
esoiende á i.782*50 pesetas. 

300 íd. íd. para la de Perales por Mo
rata á le de Chinchón, que importe 
1.552*50 pesetas. 

100 íd. id. psrs ls de Hortsleza á Ca
nilles, que asciende á 1.680*15 pesetss. 

331 íd. íd. para le de Loeches á Pozue
lo del Rey por Torres, que importa 
1.896*92 pesetss. 

230 íd. íd. psra la de la Estación del 
ferrocarril de Ciempozuelos á Torrejón de 
Velasoo, que importe 1.656*57 pesetas. 

240 id. íd. psrs ls de Colmenar de 
Oreja á Belmonte y Villarejo, que impor
te i.269*60 peaetas. 

L s Comisión acordó de eonformidsd 
oon lo propuesto, siempre que en ests fe-
ohs hsys orédito oonsignsdo en el presu
puesto psra stender s i psgo de ests obli
gación. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Miguel Mathet.=El Secreterio, Ca
milo Pozzi. 

Sesión de 20 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Huerta y Hornillo.—Fernández Mora

les .—Borral lo.-Talavera.-Pí y Arsuaga.-
García Gordo.—Alvarez Rodríguez.—Ne
gro y Rojo. 

Abierta la sesión á laa trea de le tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la enterior. 

Aoto aeguido, la Comisión se ocupó en 
ls resolución de asuntos compren lidos en 
el srt. 98 de le vigente ley Provinoisl, ha
oiendo uso de lss etribuoiooes que le eatán 
conferidas por el párrafo 3." del mismo y 
previe le oportuna declaración de urgen-
ele, edoptó los siguientes acuerdos: 

Disponer la inmediata ejeeuoión de las 
obrss presupuestas por el Sr. Arquiteoto 
1.° de esta provinoia, qua son precises en 
diversas dependencias de ls Inolusa, ouyo 
importe ssciende á ls esntided de 1.745 
pesetss 75 céntimos, eiempre que pere su 
abono existe cantidad consignada en el 
presupuesto vigente. 

Aprobar laa cuentas de gastos ocasiona
dos en la condución de dementes á sos 

respectivas provincias, presentadas por el 
Inspeotor D. Eusebio Ceniceros, declaran
do de ebooo su importe que asciende á 
le oeotided de 1.021*95 pesetee. 

Disponer el ebono á Miguel Díes y 
Sentos, en eonoepto de merldo de Amel le 
Lopes, eolegiele qne foé del de le Pss, 
de los dotes de 125 y 275 peeetes, que l a 
correspondieron por sorteo de le Lotería 
Nsoloosl y por le Memorle de Doña Maríe 
Medel, respectivamente. 

Denegsr le solicitud presentede por 
Done Dolores Aguiler y Cermone, pidien
do le sea entregada la acogida en el Asilo 
de Nuestra Señora de les Meroedes, Pre
sentación Rodrigues Roldan, de quines 
eSos de eded y euys medre Done Rsfsele 
Rodrigues falleció en el Hospital provin
oia l de esta Corte, eon feche 16 de Junio 
último, tods vez que según ss hace cons
tar en el informe emitido por el Sr. Direc
tor de equel Asilo le medre de le eltede 
niSs dejó suscrito á su fallecimiento un 
documento en el que se consignó oomo su 
voluntad que au repetida hija fuere entre
gada al cuidedo de Doña Teresa Palazue-
los y su hijo D. Fermín Bernardino F e r 
nández, veoine de Santander le primere y 
residente eooidentelmente en Medrid el 
segundo. 

Aprobsr ls ousnts remitids por el No
tario de la Beneficencia provinoiel D. Ra
món Martínez, de sus dereohos y suple
mentos por el poder otorgado por ests 
Corporaoión á favor de los Prooursdores 
de ls misms D. Meuuel Martín Vena y 
D. Daniel Dooe y disponer el ebono de ls 
oitads cuente, que importe le sume de 
17*70 pesetas. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de telas y mantas con destino al Hos
pital de San Juan de Dios durente el ejer
cicio de 1894 á 95, á D. Franoisoo Gara-
ehene. 

Disponer, bajo le Inspección de los 
Sres. Diputados Visitadores del Hospital 
provinoisl y Hospioio, se prooeds á adqui
rir por administración las esteras que se 
consideran necesarias en los citados Esta
blecimientos, ooyo gasto importarán las 
sumas de 1.200 á 1.500 y de 993 pesetas 
25 céntimos, respectivamente. 

Aprobar el presupuesto remitido por 
el Sr. Arquiteoto Jefe de Obras provincia
les, psre reparación y reoorrido de teja
dos en el Hospital de San Juan de Dios, 
ouyo Importe asciende á la oentided de 
997*75 peeetes, y autor har al Sr.Diputado 
Visitador del Establecimiento pera que 
dispouga lo oonveniente á le ejecuoión de 
diohes obras, 

Aprobsr ignslmente el presupuesto 
para las obrss necesarias en le Esouela 
elemental letrs D . del Hospioio euyo i m 
porte ssoiende le osntidsd de 1.691 pese
tss, entendiéndose bsjo l s inspección del 
Sr. Diputedo Visitador y del Sr, Arquiteo
to Jefe de Obres provinciales. 

Dada ouents de une oomunioaoión de 
le Contaduría, participando que el arren
datario de le Pieza de Toros D. Jaointo J i 
meno, no ha satisfecho en la Caja de le 
Corporaoión el importe del trimettre ade
lantado que principió en 15 del mes co
rriente, soordó le Comisión que, ha l lán
dose incumplida la cláusula 18, se prooe
ds á lo dispuesto por ls 19 del oontrato de 
arrendamiento, si transcurrido el plaso de 
cuetro diss, oontsdos desde el en que se le 
notifique este eouerdo, no hsoe efeotlvo en 
ls Caje provinoiel el importe del trimestre 
que se hella en desoubierto. 

Dedo eueote de une inetenels auserlta 
por D. Francisco Villanueva y NúSti 
Alumno Interno de Farmacia de primera 
elese de le Beneficencia provinoial, en so. 
lieltud de qoe ee le revele eomo greda ea-
pedal y por este úniee ves del cumplí, 
miento de lo que preceptúe el ert. 60 del 
oportuno reglemento, que se refiere i le 
eprobeoión de doe asignaturas por lo me
nos, dentro del curso eeedémico, tods vez 
que oon feche 28 de Agoeto último, fué 
deoleredo suspenso del eergo de Jefe del 
Laboratorio y ooo le de 3 de Septiembre 
próximo peeedo, foé nombredo pere SQ 
enterior destino Alumno interno, que ao
tualmente desempeñe; l s Comisión acordó 
eooeder á lo solicitado por el Sr. Villaoue-
va, en viste de que se trste de un caso ex
cepcional y único hasta l s feche, hacien
do ooneter so voto eo contre el Sr. Vice
presidente. 

De con forra id ad eon lo solicitado por 
el Aloelde de Carabanchel Alto, se acordó 
ordenar el Direotor del servioio de Vacu
nación de l e Beneficencia provinoisl que 
oon srreglo á lo dispuesto en le clausula 
14 del contrato otorgedo por dieho señor, 
se sirva remitír 50 tubos de linfa vacuna 
que se necesitan en dicha loeelided. 

Se dio onente del expediente instruido 
con motivo de le instsnoie dirigida á eata 
Comisión por D. Luis Tslsvera, D. Fer
nsndo Alvarez y D. Emil io Fernández 
More, Empleados del Cuerpo Administra
tivo provinoisl nombrados por la misma 
en 2 de Agosto último, que solicitan les 
sean abonados sus respectivos hsberei, 
msndedos retener por el Sr. Presidenta 
Ordenador de pagos: asi domo de laa 
informaciones verificadas en dioho expe
diente por la Seoreteríe y Contaduría de 
eata Diputaoión. 

En viste del resultado del referido ex
pediente, el Sr. Vioepresidente propaso 
que se dirijs eomunioeción el Sr . Ordena
dor de pagos, interesándole se sirvs pro
ceder s i abono de los haberes devengados 
por estos tres funoionarioa, cuyas plazas 
están oonaignsdss en el presupuesto vi
gente: sin perjuioio del derecho que asis
ten á los interesados á ls indemnización 
de dsños y perjuicios, contrs quien corres
ponde. 

Con este motivo se suscitó un detenido 
débete, en el que intervinieron los Seño
res Borrallo, Huerta y Romillo, Garcn 
Gordo y Talavera; exponiendo este último 
su oriterio en el sentido de que este asun
to no reviste osráoter de urgenois. 

L a Comisión eoordó de conformidad 
oon lo propueeto por el Sr. Vicepresidente, 
heoiendo oonster so voto en oontra los se* 
ñores Borrallo y Huerta Romillo; cuyos 
señores manifestaron hallarse conformes 
eon le primere parte de le oitede propues
ta, pero no coa el segundo extremo de U | 
mlsme, que se refiere á le reserva de de
rechos en favor de los interesados sobra 
reclamación de indemniseoión de dsños 7 
perjuicios. 

Los Sres. Tslsvers y á l v s r e s Rodrí
guez, hieieron constar qne Sólo por obe
diencia al precepto legel, hsbísn emitid» 
sus votos en este asunto. 

Por ú l t imo, l a Comisión dejó sin efec
to le úl t ima perte del eouerdo que adoptó 
en sesión de 17 del oorriente, respecto i 
que ae entienda que D. Cipriano Garrote, 
no obstante su ascenso á Jefe de Negooiado 
de segunde olese del Cuerpo Administri' 
tlvo provinoial, continuará desempeffan-
do el oergo de Cejero de le Juota da I»** 
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tradolon pública; por tratarse de an M a n 
to da régimen interior que no altera le 
plantille en e l presupuesto. 

ge levintó la e e a t ó o . » E l Vicepresi
dente. Miguel Mathet.=xEi Secreterio/Ca-
0 i lo POisf. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia da Madrid 

So oumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 58 de la ley de Presupuestos de 5 

5 Agosto de 1893, ae advierte á loa A l • 
¿lides y Concejales de los Ayuntamientos 
de este provínole la obligaoión que tienen 
d« ingresar en les aroaa del Tesoro, del 
dia i.° el 20 de Noviembre próximo, el 
importe del segundo trimestre de su en-
éebessmiento por consumos, impuesto so* 
bre produetos del arbitrio de pesas y me
didas, sueldos y asignaciones y 1 por 100 
¿obre pagos municipales. Los que asi no 
lo hicieren incur r i rán en negligencia i n 
excusable y responderán personalmente 
de lss eentidades que deba peroibir la 
Hacienda, responsabilidad que [les alcán
tara oomo subsidiaria, reSpeoto de los dé
bitos de la misma oíase posteriores al 
ejeroioio de 1884 á 85, si por los medios 
reglamentarios oo procuran au realización 
ypago. 

Una de las principales causas, ó tal 
reí la única, de los descubiertos por oon-
iomo8, es le equivocada creencia' de ma
chos Ayuntamientos de que pueden dis
poner de le reosudación por tal eoneepto 
como de loa fondos propios del Munioipio; 
tiendo así, que obrendo por delegación de 

la Heoiende en le qne i loa derechos de 
concomo ae refiere, an misión es recaudar 
aquellos, alendo depositario de los mismos 
basta entregarlos á la Hacienda ea sus 
respectivos vencimientos, sin qae lea aoa 
lícito distraerlos pera otras atenciones 
munioipales, sopeña de incurrir en la 
grave responsabilidad de malversación de 
fondea público*. 

Para evitar és tas , loa Ayuntamientos, 
al aoorder la distribución é inversión 
mensual de sus fondóa, deben tener muy 
espeoial cuidado 00 no disponer de eque-
llos que procedan de la recaudación de 
dereohos de consumos, por corresponder 
única y exclusivamente á la Haeienda. 

Cumpliendo asi con lo dispuesto en el 
artioulo 155 de le ley Municipal y promo
viendo los oportunos expelientes para rea
lisar de los deudores ó responsables sub
sidiarios los descubiertos por anos ante
riores, ae llegará seguramente á saldar 
por completo loa débitos, y esta Tesorería 
se l ibrará del disgusto que fe produce la 
expedición de apremios contra los Ayunta
mientos. 

Medrid 30 de Octubre de 1894.«E1 
Tesorero, José Maria Travesi. 

Se partieipa á los Sres. Contribu
yentes por territorial é industrial y demás 
impuestos, que desde el día i 0 del próxi
mo Noviembre, ae dará prinoipio ¿ la co
branza voluntaria á domioilio en ests ea
pital, según disponen los artículos 33 y 34 
de la Instruooión de 12 de Mayo de 1883. 

Madrid 30 de Ootubre de 189 4.=EI Te
sorero de Haoienda, Joaé María Travesi. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación nominal de los 8res. Médicos y Médicos-Cirujanos que han obtenido patente para 

el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de Ja dispuesto en él art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 

• . 

.«a © 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS D O M I C I L I O S CLASE 

806 D. Alvaro de Blas é Itur-
mendi 

807 Sebastián Vidal 

808 Mariano Baglieto Léante 
809 Mateo Martines y J i m é 

nez 
810 N o r b o r t o G o n z á l e z y 

Martínez 
811 J uan G o n z á l e z S e n 

Román . . . . . . . . . . . . . 
812 José Deleito y Torrego.. 

813 Pedro Barrios y Barrios. 
814 Msnuel Cérceles Sebater 
815 Pedro Valla Serrato . . . . 

618 José Moroillo y Pacheco. 
817 Pablo Redondo 
818 Jul ián de Selgas y Co

llado.; 
819 José Cali y Morros 
820 Angel Psrdo Arague . . . 
821 Miguel Va ld iv i e l so . . . . 
822 Luciano Barajas Gallego 
823 Segundo Barajas 
824 Luis Carrasco 
825 Carloa Venero Venero. . 
826 Luis Rodríguez Vero... 
827 Edusrdo Orohe y Cueto. 
828 J . Ceferíno Noeedo y So

ler 
829 Luis Simarro y Laoabra. 
830 Pedro Cardln y C r u z . . . 
831 Angel Bilbao y Eguileor 
832 Angel Pélayo y Pelayo. 
833 Eduardo R a m í r e z . . . . . . 

Tutor, l i , bajo 
Plaza de Herradores, 12, p r i 

mero 7** 
Barquillo, 30, principal 7.* 

Gato, 4, segundo, izquierda.. 7 / 

Bola, 11, prinoipal 7.* 

Atooha, 115, aegoodo 7. a 

Mesoneros Romeaos, 6 y 8, se
gundo 7.* 

Cal vario, 27, primero 7.* 
Magdalena, 4, prinoipal 7. a 

Barrionuevo, 3 y 5, segundo-
isquierde 7. 

Valverde, 3, prinoipal 7. a 

Colegiata, i3 segundo izquierda 7 . a 

Pacífico, 14.1 uplloado prinoipal 7. a 

Sonta Engracia, 52, primero. . 7. a 

Mesón de Paredes, l , segundo. 7 . a 

Calvario, 7, segundo 7. a 

Fuenoarral, 85, p r i m e r o . . . . . 5 . a 

Fuencarral, 81, p r i m e r o . . . . . . 
San Andrea, 34, segundo 7 . a 

Ave María, 24, ouarto 7 . a 

Olmo, 12, aegundo 7 . a 

Senté Catalina, 3, tercero. . . . ?.* 

Reyes, 17, aegundo 7 . a 

Areo Santa Merie, 41, primero 
Fúcar , 19 y 21, teroero derecha 7 . a 

Aloalá, 70, bsjo 7 . a 

Lemas, 2, pr incipal . . ; 7 . a 

Eohegaray, 30, s egundo . . . . . . 6. a 

CUOTA 
T*ara 

el Tesoro 

100 

75 
75 

75 

75 

75 

75 
75 
75 

75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 

200 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
600 

75 
75 
75 

100 

• | NOMBRES DE LOS INTERESADOS D O M I C I L I O S CLASE 

834 D. 
835 
836 
837 
838 

839 
840 
841 

842 
843 

844 

845 
846 
847 
848 
849 
850 
851 

852 

853 
854 
855 
856 

857 

858 
859 

869 

Joaquín Corral y Geroie. 
Elíseo Molina Torree . . . 
Rogelio Gelero y Cañadas 
Arturo Moreno 
Eduardo Lozano Capa

rros 
Serafín Garin M e g a n . . . 
Manuel Alonso López . . . 
Jasa Francisco F e r n á n -

dez y Huiei 
Juen Brevo Coronado... 
Jul ián Fuentes y F e r 

nández 
Higinio de le Torre Me

rino 
José Ortis de le Torre . . . 
Federico Barrell F o n t . . 
Pedro Cánida y Martín. . 
Juan José Garoía Ramos. 
Manuel Burgos Grases.. 
Josquin Dupuv Junguda 
Francisco de Diego Ro

mero 
Eufrasio Vaquero y Mer

cado. 
Alfredo Camió 
Manuel Carrero Sanohiz. 
Francisco Pajes Bazas.« 
Juan Delgado de Torres 

y Ramírez 
Saturnino Gifuentes G u 

tiérrez 
Andrés Jimeno Zapatero 
Antonio Garoia Cuel lo . . 

Adrián Garoia L ó p e z . . . 

Bravo Muri l lo , 8, p r ino ipa l . . . 7 . a 

Beatas, 2, aegundo 7. a 

Habaue, 25, prinoipal 7 . a 

Duque de Alba, 15 7. a 

Magdelena, 38 7. a 

Mediodía Chioe, 10, principal. 7 . a 

Preciados, 26, principal 7. a 

Prado, 14, primero 7. a 

Piase Progreso, 16, aegundo.. 6. a 

Salesas, 15 y 17, bejo 5. a 

Paseo de Reooletos, 7 5 . a 

Plaza Colón, 2, teroero 4 . a 

Bordadores, 3, segando 4 . a 

Carretera Castilla, 2, principal 7. a 

Aloalá, 109, prinoipal izquierda 6. a 

Fuencarral, 13 y 15, entresuelo 7 . a 

Legenitos, 39, principal 7 . a 

San Vioente, 67, segundo 7. a 

San Vicente, 5 y 7 7. a 

Veneras, 4, prinoipsl 7 . a 

Manoebos, 4, tercero 7 . a 

Reyes, 9 7. a 

Postigo de San Martín, 23, en
tresuelo 7. a 

Carretas, 19, prinoipal 6. a 

Pueble, 12, primero 6. a 

Jacometrezo, 45, aegundo de
reohe 4. a 

Fuenoarral, 129, p r ino ipa l . . . . 7 . a 

CUOTA 
para 

• i Tesoro 

75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 

75 
100 

200 

200 
300 
300 
75 

100 
75 
75 

75 

75 
75 
75 
75 

75 
100 
100 

300 
75 

A l publicar la releoión que antecede esta Administración se oree en el caso de ad
vertir á los que no se hayan provisto de patente, que no pueden ejercer dieha profesión 
sin obtenerle, según dispone el ert. 2.° del citado Real deoreto, en la inteligencia do 
que de no verificarlo, habrán de exigiraeles Inexcusablemente las responsabilidades quo 
estsbleeen los artículos 8.° y 9.° del mismo, á lo cual habrá de prooederae en un plazo 
breve. 

Madrid 16 de Ootubre de 1894.=E1 Administrador de Haoienda, Ubaldo Santoa. 

AYUNTAMIENTOS 
01iin.<?h.<ln 

E l presupuesto extraordinario forma
do por este Ayuntamiento pare etender al 
pago de la subvención conoedida por el 
miamo á la oomponía del ferrocarril de 
vía estrecha del Tajuna, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntsmien
to, por término de quince días, á fin de 
que por estos veoinos y demás interesados 
puedan hacerse les reclamaciones que es
timen procedentes. 

Chinchón 29 de Ootubre de 1894.=E1 
Aloalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á los 
Ogarcioioa económicos de 1890 á 189i; 
1891 á 1892 y 1892 á 1893, aprobadas 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, quedan de manifiesto en la Secreta
ria de dioha Corporaoión por término de 
quinoe días, á fio de que pueden ser exa
minadas por estos veoinos y pueden for
mularse las reelemaoionea qne estimen 
prooedentes. 

Chinchón 29 de Ootubre de 1894.=El 
Aloalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Venturada 

En l a noche del dia 29 de loa corrien
tes ha sido, al parecer, róbe le de la cua
dra, de la prepieiad de Benito Lambesti, 
ona burrs, de eded oomo de oaeve anos, 
pelo pardo quo tira á oastaSo, de alzada 

regular, sin herrar, rajada un pooo la na
riz dereoha. 

Se ruega por tanto á los Sres. Aloaldes 
y demás Autoridades de esta provincia den 
conocimiento á eata Alcaldía ai alguno 
snpiere ó averiguase su paradero. 

Venturede 30 de Ootubre de 189 i . = E i 
Alcalde, Manuel de la Morena. 

PROVIDENGUS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Seooión 2 . a —En 

la oensa procedente del Juzgado instruo
tor del distrito del Hospital de eata Corte» 
seguida oontra Juan Cesedo Pescnal y 
otros, por robo, y en la que ea perte el 
Minieterio Fiaoal, ka diotado la referida 
Seooión 2 . a , eoto con feche de hoy, seña
lando el día 9 del próximo Noviembre, y 
hora de l a nna en punto de en tarde, para 
dar comienzo á laa sesiones del Juioio 
oral, mandando ae oite al testigo D. A d o l 
fo Sánchez J iménes , que fué Ieapeetor do 
Vigilancia de la Estación de lea Delicias, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que oomparezoa á declarar ante 
la expresada Sala, alte en el piso bajo del 
Pelecio de Justicie, (Saleees), en el i n d i 
cado día y hore; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligeotóo que tiene de oon
ourrir 4 este primer llamamiento, bajo l a 
multa de 5 á 50 peaetaa. 

Madrid 30 de Ootubre de Í 8 9 4 . « E 1 
Ofloial de Sala, Eduardo Domínguez. 
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Juzgados de primera lactancia 

~* AUDIENCIA. 

E n virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la A u 
dienoie de esta Corte, se eses á públiee 
subasta le Dehesa Valdonjiles, site en el 
término del Cerpio del Tejo, de oeber 883 
fanegas, qoe linda el Sel ¡ente, Dehese del 
Chorrillo; Norte, eon limites de le juris
dicción de le Mete, Dehesa de Sen Pedro 
7 juriedieeión del Cerpio; Poniente, cami
no de Valdecarriches; y Mediodía, tierre 
deD. Guillermo Ahijedo y Benito Segovia; 
dentro de cuye Dehess se halla construida 
en su centro ana casa oon todes lss de
pendencias psrs la labor y cuye Dehess y 
edifloiose hsn tasado en le sume de 87.372 
pesetas. 

T psre sa remete qae tendrá lnger en 
dieho Jnsgsdo, sito en le ceae núm. i de 
le calle del Generel Castaños, y en el de 
Torrijos se he señalado el dis 26 del pró
ximo mes de Noviembre á les dos de eu 
tsrde, y ee edvierte que pere tomer psrte 
en le snbssts deberán consignar previa
mente los lioitadores en la mese de ambos 
Juzgsdos el 10 por 100 de le tasación; que 
ee devolverán les consignaciones á sus 
dueños seto seguido del remate, excepto 
le del mejor postor que quederá en depó
sito eomo gsrsntie del oumplimiento de le 
obligación ó oomo perte del preoio de le 
vente; que no ee edmitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partea del 
evelúo, y que las personas que quieren 
más pormenores respecto á le flnoa y sus 
títulos de propiedsd podrán sdquirirlos en 
le Escribanía del actuario en donde están 
los eutos de msnifiesto. 

Medrid lo de Ootubre 1894.=V.° B.°< 
Gul lón .=El Escribano, L . Diego Lozano. 

4 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
de primere instancia del distrito de le 
Audienoie de esta Corte, dictada en el su
msrio qne ae instruye por utilizarse sellos 
en telegramas oficiales que nabiza sido 
inutilizados anteriormente, se cite y llama 
4 D. Waldo Wbiatef, ouyo domioilio y 
paradero se ignore, á fin de que dentro 
del término de cinco días compsrezoa en 
dicho Juzgado á prestar -declaración como 
testigo en el referido sumsrio; speroibido 
que de no verificarlo le psrsrá el perjuioio 
que hsys lugar. 

Madrid 27 de Ootubre de 1894.= 
V.° B.°=cEl Juez de primere instancia, 
Gullón. = E l Aotuario, P . H . , Licenoiedo 
Julio López. 

B U E N A V I S T A 

Por el presente se cits y llama á Pedro 
Balbuena, de veintitrés sños, natural de 
este Corte, soltero, de profesión carpinte
ro, y que dijo habitar en le calle de Aloa
lá, 183 solar; cuyaa demás circunstancias, 
domioilio ó paradero actual ae ignoren á fin 
de que dentro del término de quinto díe, 
contados desde la publicaoión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provineie, 
eomperezce ante la sale Audienoie de este 
Jusgsdooon objetoderecibirle deoleración 
en el sumario que instruyo oon motivo del 
incendio ocurrido el díe 15 de Julio último 
en el establecimiento de cochea de le oalle 
de Nuñez de Balboa. 

Dado en Madrid á 27 de Ootubre de 
1894.«Mar iano Pozo .=El actuario, L i 
cenciado Severieno de Mazorra. 

E n demende qoe ae elgue en el Juz
gedo de primere inetenele de Buenavista 
y mi Eeeribaníe á inataneie de D. Mariano 
Cermone, oomo tnter de D. Angel Merlo 
eon D. Rufino Bastante y el Sr. Abogado 
del Estado sobre defensa por pobre, se 
dietó providenoie en 4 de Agosto últ imo, 
suvirtiendo la d e m a n d a y acordando con
ferir traslado de ella con emplessmiento 
en forms el D. Rufino Bastante y el señor 
Abogado del Estado, para que dentó del 
término de nueve días, comparesoe con
testándola en forme el lo tiene por con
veniente. 

En su virtud y sisado igaoredo el ac
tual domieilio de D. Rufino Bastante, se 
le haoe el emplazamiento prevenido por 
medio dé eete cédule pere publieer en los 
periódicos oficíales, y apercibiéndole que 
de no eompsrecer le psrs rá el perjuioio á 
que hsys lugsr en derecho. 

Msdrid 29 de Octubre de 1 8 9 í . = E l 
Actuario, L . Severieno de Mssorrs. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

denoie dictede por el Sr. D. Bslbino Mar
tin y Alonso, Jaez de primere Instancia é 
instruooión del distrito del Congreso de 
ests Corte, en sumario que instruye por 
falsedad y defraudación á la Hacienda 
contra Baltassr Vil lalba Rsmírez, y otros, 
se cits y llama á Doñs Josefa Retuerta, 
dedieede á la venta de juguetes y bsrs t l -
jas, y ouyes demás circunstancias y do
mioilio se ignorsn, para que, dentro del 
término de cinco dies, oontsdos desde le 
poblioeoión de este edioto, comparezee 
ente mencionado Juzgado, sito en le calle 
del Generel Castaños, núm. i , eon objeto 
de préster deolereeióo; spercibids de qne 
de no verificarlo la parará el perjnioio á 
que hubiere luger en derecho. 

Medrid 30 de Octubre 189 l . = V . 0 B . ° = 
Mart ín .=E1 Escribano, Francisco de Pen
is Morales. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoie del Sr. Don 

Vioente Mertín y Cereoeda, Jues mnniei
psl del distrito de la Audienoie de este 
Corte, se cits, l l a m a y emplazs á Gabriela 
Centenera Sánchez, de treinta y siete 
años, viuda, c u y a s demás c i r c u n s t a n c i a s 

y eotual paradero se ignoran; para que en 
término de aegundo dia comparezca en 
dicho Juzgedo, á extinguir la pena que le 
fué i m p u e s t a en juicio de faitea; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica la pa
rará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 23de Octubre l 8 9 4 . = V . # B . ° = 
M a r t i n . = E 1 Secretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Vioente Martín y Cerecede, Jnez munioi
pal del distrito de la A'-dieuoia de eata 
Corte, ae eita, llama y emplaza á Manuel 
Padial Hernández, cuyas demás circuns
tancias y actual psrsdero se ignorsn, psrs 
que en término de segundo dís oomparezce 
en dicho Juzgado á extinguir l s pena que 
le fué impuesta; bajo speroibimiento de 
que si no lo verifica le psrará el perjui
oio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Octubre 189 l . = V . ° B . ° = 
Martín.=E1 Secretarlo, Mariano Ordás. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Vioente Mertín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de ls Audiencia de este 
Corte, se oite, Heme y emplsss á José A l -

veros Saavedra, cuyas demás olrcunatan-
eiee y actual peredero ee ignoran; pere 
que eo término de segundo die comparez
ca en díeho Jnzgedo, á fia de qae extinge 
le pene qae lee fué impuesta en Jálelo de 
faltas; bajo aperoibimiento de qae el oo lo 
verifloe lee pererá el perjuioio á qae heye 
lugar. 

Medrid 23 Octubre 1894.=V.° B . ° = 
M e t í n . a E l Seoreterio, Mariano Ordáe. 

L A T I N A 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervere, Jues munioipel del die
trito de ls Letine, se oite y Heme por tér
mino dejeiooo dies, á Alejendro Alonso 
del Amo, y que dijo vivi r eo le eelle de 
le Sierpe, 5, 3.° núm. 1, á fln de que oom
perezoe en le Sele eudienoie de este 
Jusgado, sito sn ls eelle de lee Maldona
das, n ú m . 11, prinoipsl, psrs le práetioe 
de une diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no oompereoer le pererá 
el perjuioio que heye luger. 

Medrid 20 de Ootubre de 1894. * 
V.° B.°»G¡1.«-E1 Seoreterio, L . Ju l ián 
Fernández Gercíe. 

En virtud de providenciando! Sr. Don 
Luis Gi l Cervers, Jnes mnnieipsl del dis
trito de ls Letine, ae cite y Heme por tér 
mino de einoo díss, á Pedro Gonsáles Me-
gis, de diez y nueve eSos, nstursl de To
ledo, y que dijo v iv i r en ls oalle del Me
ll izo, 4, á fln de que comparezca en le Ssla 
audienois de este Jnzgedo, sito en l s eelle 
de les Maldonadas, núm. 11, prinoipel, 
psrs le práotice de uns diligenois pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
oompereoer le pererá el perjnioio qoe hs
ys lugsr. 

Msdrid 20 de Ootubre 1894.—V.° B . °= 
G i l . = E l Seoreterio, L . Jul ián Fernándes 
García. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Luis G i l Cervere, Jnes municipel del die
trito de la Latina, se oits y llama por térmi
no de einoo diss, á Ssntos González A l 
varez, de treinte y ouatro años, nstursl 
de Belmonte, provinois de Oviedo, y qne 
dijo v iv i r en le Ronde de Segovie, 6, 
prinoipsl, á fln de que oomperezoe en le 
Ssls audiencia de este Juzgedo, eito en 
le eelle de les Maldonadas, n ú m . 11, 
prinoipsl, psrs ls práctica de une diligen
ois pendiente en el mismo; speroibido que 
de no oompereoer le pererá el* perjuioio 
que heye luger. 

Madrid 20 Ootubre de 1 8 9 4 . « V . ° B . ° = 
G¡1.=E1 Seoreterio, L . Julián Fernándes 
Gsrcíe. 

E n virtnd de providencie del Sr. Don 
Luis G i l Cervere, Jues munioipel del 
distrito de le Latina, se oite y llama 
por término de oinoo díss , á E d u a r d o 

López García de veinticuatro años, nstursl 
de Msdrid, y que dijo vivir en ls calle de 
Ssn Rafael, núm. 8, segundo, á fln de qne 
oomperesos en la Sale endienoie de este 
Jusgado, sito en l s calle de lss Maldona
das, núm. 11, prlnsipal, para la práctica 
de una dillgenoia pendiente en el mismo, 
aperoibido que de no oompereoer le parerá 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre do 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = G i l . = E l Seoretario, L . Jul ián 
Fernándes Garoia. ' 

V A L L E C A S 
D. Felipe Alverés Lopes, Jues munici

pal de eata v i l le . 

Por el presente bogo saber qae en «it« 
de mi oergo se he eegaldo expedienta di 
jálelo verbal e ivi l sobre psgo de peaetai 
promovido por D. Frsnoisoo López del 
Riacón contra Doña Elena y Doña Frao. 
oieoe Shede y Shade, herederas de Doa 
Franoisoo Ojede y Ojede, en enyo ezpe-
diente ae diotó sentenoie en 8 de Octubre 
oorriente, y ouye perte dispositiva dioe 
esí: 

Fallo que debo condenar y condeno 
á Doña Elene y á Done Frenoisos Shade y 
Shade á que tan luego como sea firme eete 
sentenoia peguen á D. Francisco López 
del Rineóa 50 pésetes y lss costas de este 
juioio, oon todoe sos bienes. Asi por éste 
m i sentenoie lo pronuncio, mendo y firmo 
le cual si el ector no pide que se notifique 
personelmente á les demsndedes, ae po. 
blioará en le Audienoie de este Juzgado 
en presencie de dos testigos, en los estra
dos del mismo y además el encabeza
miento y parte dispositiva en el BOLITÍS 
OFICIAL de le provincia. =Felipe Alva
rez. 

Publiceeión.—En dioho díe, ente mi 
el Secreterio, estando oelebrendo eudien
oie públiee en le Sale de eete Juzgado, 
fué publioede le enterior sentenoie á pre. 
senda de dos testigos de lo que oertifloo.si 
Jul ián Ruiz , Rafael Soto, Msnuel Cara-
b a ñ o . 

Dado en Velleces á 9 de Ootubre 
de i894.=Felipe Alvarez.=P. M. de 
S. S., Menuel Garebaño. 5 

Tr ibunal de Oposiciones A l a Cátedra de 
L i t e ra tu ra gr iega y l a t ina vacante 

en l a Univers idad Central 

Los señores opositores D.Leopoldo Ala
be y Fernández, D. Pedro Juste é Isaba, 
D. Enrique Lonis y Gsstelfn, D. Armando 
González Rúa, D. Juen Quirós, D. Vale
riano Fernández Ferrazy D. Ignacio Alon
so, se servirán concurrir el dís 17 del ao
tual, á las onoe de su mañana, al sslón de 
actos de ls Fsoulted de Dereoho de l i | 
Universidad Central, donde tendrá lugar 
el sorteo de Trincas, debiendo sdvertir 
que si slguno de los señores opositores no 
concurriera á dicho seto ó no justificara le* 
galmente su susenoie, ae entenderá qne 
renuncie su derecho. 

Msdrid i .° de Noviembre de 1894.: 
E l Presidente del Tribunel, Eduardo 
Pa lóu . 

Pr imer Tercio de l a Guardia oivi l 

Juzgado de instrucción Militar 

Necesitando tomar en arriendo ana 
casa para que sirva de Cuertel á la fueria 
de eate Instituto e s t a b l e c í ia eu la villa de 
Manzanares él Real; los propietarios qni 
deseen alquiler alguna, presentarán sal 
proposiciones en el término de un mes, i 
eonter desde le publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de ls pro* 
vinols, á lss doce de ls mañsns en ls Cas» 
Cusrtel que ocupe diohs fuerza, donde si 
halla de manifiesto el pliego de condicio
nes que- he de servir de bsse psrs dioha 
lioiteoión. 

Manzanares el Real 30 de Ootubre di 
1894.=El Jues instructor, Rsfsel Barbero 
Martínest 


